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ACUERDOS 

 
REUNIÓN CF-TCNA Nº4-25, CELEBRADA EL DÍA 15 DE ABRIL DE 2025 

 
1. Se APROBÓ el Acta de la reunión CF-TCNA N°2-25, celebrada el 26 de febrero de 

2025, y el Acta de la reunión CF-TCNA N°3-25, celebrada el 18 de marzo de 2025. 

 

INFORME DE LA COMISIÓN ACADEMICA DE LOS CONSEJOS DE FACULTADES 
Y DEL CONSEJO DE CENTROS REGIONALES: 

 

2. Se APROBÓ la Actualización de la Licenciatura en Ingeniería en Prevención 
de Riesgos, Seguridad y Ambiente (2026) de la Facultad de Ingeniería, como se 

detalla a continuación: 

 

• Actualización de la Licenciatura en Ingeniería en Prevención de Riesgos, 
Seguridad y Ambiente (2026) de la Facultad de Ingeniería. 
 

• Tabla de equivalencia de la Licenciatura en Ingeniería en Prevención de Riesgos, 
Seguridad y Ambiente (2012) con la Licenciatura en Ingeniería en Prevención de 
Riesgos, Seguridad y Ambiente (2026). 
 

• Programación del cierre de la carrera de la Licenciatura en Ingeniería en 
Prevención de Riesgos, Seguridad y Ambiente (2012) así: 

 

La Secretaría General, la Dirección de Informática y la Escuela de Ingeniería en 

Prevención de Riesgos, Seguridad y Ambiente de la Facultad de Ingeniería ejecutarán el 

cierre paulatino del plan de estudio de la carrera de Licenciatura en Ingeniería en 

Prevención de Riesgos, Seguridad y Ambiente (Plan 2012) a partir del primer semestre 

del año 2026, cuando entrará en vigor la carrera actualizada de Licenciatura en 

Ingeniería en Prevención de Riesgos, Seguridad y Ambiente (Plan 2026). Este cierre se 

completará en el año 2028.  

 
La programación del cierre se hará así:  
Primer y segundo cerrarán en el año 2026  
Tercer año, en el año 2027  
Cuarto año, en el año 2028 

 
3. Se APROBÓ la Actualización de la Licenciatura en Ingeniería en Operaciones 

Aeroportuarias y Trasporte Multimodal (2026) de la Facultad de Ingeniería, como 

se detalla a continuación: 
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• Actualización de la Licenciatura en Ingeniería en Operaciones Aeroportuarias y 
Transporte Multimodal (2026) de la Facultad de Ingeniería. 
 

• Tabla de equivalencia de la Licenciatura en Ingeniería en Operaciones 
Aeroportuarias (2013) con la Licenciatura en Ingeniería en Operaciones 
Aeroportuarias y Transporte Multimodal (2026). 
 

• Programación del cierre de la carrera de la Licenciatura en Ingeniería en 
Operaciones Aeroportuarias y Transporte Multimodal (2013) así: 
 

La Secretaría General, la Dirección de Informática y la Escuela de Ingeniería en 

Operaciones Aeroportuarias de la Facultad de Ingeniería ejecutarán el cierre paulatino 

del plan de estudio de la carrera de Licenciatura en Ingeniería en Operaciones 

Aeroportuarias (Plan 2013) a partir del primer semestre del año 2026, cuando entrará en 

vigor la carrera actualizada de Licenciatura en Ingeniería en Operaciones Aeroportuarias 

y Transporte Multimodal (Plan 2026). Este cierre se completará en el año 2028.  

 
La programación del cierre se hará así:  
Primer y segundo cerrarán en el año 2026  
Tercer año, en el año 2027  
Cuarto año, en el año 2028 
 

4. Se APROBÓ la Modificación al Plan de Estudio Actualizado y de la Tabla de 
Equivalencias de la Licenciatura e Gastronomía de la Facultad de Ciencias 

Agropecuarias. 

 

5. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la Profesora Omayra Pérez Castro, 

con cédula de identidad personal N°4-178-406, de Titular II a Titular III, en el 

Departamento de Física, Área de Física, de la Facultad de Ciencias Naturales, 

Exactas y Tecnología, Campus. 

 
6. Se APROBÓ el Informe Especial de una (1) posición para Profesor Regular en 

el Departamento de Técnica, Área de Gestión Profesional, de la Facultad de 

Arquitectura y Diseño, en el Campus, bajo registro N°01-0304-10-01-22. 
 

RESULTADOS: 
 

B.1 Después de revisar la documentación presentada por la Comisión del Concurso 

de Oposición para una (1) posición para Profesor Regular en el Departamento de 

Técnica, Área de Gestión Profesional, de la Facultad de Arquitectura y Diseño, en 

el Campus, bajo Registro Nº01-0304-10-01-22, se presenta el resultado en el 

siguiente cuadro: 
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Cuadro N0 1 

Nombre del Profesor Cédula Prueba Oral Prueba Escrita Total 
Erica Rodríguez 8-708-519 23,0 61,5 84,5 
Margarita Torres 8-333-549 22,0 52,4 74,4 
Patricia Rodríguez 8-715-2091 19,0 50,4 69,4 

 
C. RECOMENDACIONES 

Considerando los antecedentes y el resultado del Concurso de Oposición para 

una (1) posición para Profesor Regular en el Departamento de Técnica, Área de 

Gestión Profesional, de la Facultad de Arquitectura y Diseño, en el Campus bajo 

Registro Nº01-0304-10-01-22, la Comisión Académica de los Consejos de 

Facultades y del Consejo de Centros Regionales, recomienda al Consejo de 

Facultades de Tecnología, Ciencias Naturales Exactas y Ciencias Administrativas, 

lo siguiente: 

 

C.1   Con base en los Artículos 203 y 204 del Estatuto de la Universidad de Panamá, 

Adjudicar una (1) posición para Profesor Regular en el Departamento de Técnica, 

Área de Gestión Profesional de la Facultad de Arquitectura y Diseño, en el 

Campus, bajo Registro Nº01-0304-10-01-22, a la profesora Erica Rodríguez, en 

la categoría de Profesor Agregado, ya que obtuvo una puntuación de ciento 
noventa y dos puntos con ochenta centésimas (192,80) y ha ejercido por doce 
(12) años como docente de la Universidad de Panamá, tal como se establece en 

el Artículo 389 del Estatuto de la Universidad de Panamá. 

C.2    Los resultados del presente Informe son definitivos y serán notificados a la 

profesora Erica Rodríguez e informados a las profesoras Margarita Torres y 
Patricia Rodríguez. 

 
Asuntos Varios 

 
7. Se APROBÓ la Cortesía de Sala, de la Profesora María Del Carmen Aranda 

Espinosa, para el próximo Consejo de Tecnología, de la Facultad de Administración 

de Empresas y Contabilidad. 

 

8. Se ADMITIÓ el Informe del Recurso de Apelación interpuesto por la Profesora 
Gina Mabel Cárdenas, con relación a los resultados del Banco de Datos 

Extraordinario, del Departamento de Química Analítica, de la Facultad de Ciencias 

Naturales, Exactas y Tecnología. 
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